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Valparaíso, 11 de julio de 2023.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

“Artículo único.- Apruébase el “Acuerdo entre el Gobierno

de la República de Chile y el Gobierno de la República de Austria relativo al Ejercicio

de Actividades Remuneradas por parte de Familiares de Agentes de Misiones Oficiales

de cada Estado en el Otro Estado”, suscrito en Viena, el 10 de marzo de 2022.”.

- - -

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JUAN ANTONIO COLOMA CORREA
    Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE
Secretario General del Senado

A Su Excelencia el
Presidente de la

República 


